
2019-00642 
Fijación cuota alimentos de mayor 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2.020). 
 

 
En atención a lo dispuesto por el artículo 366 del Código general del Proceso, la 

liquidación de costas elaborada por Secretaria será aprobada. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

Por estar conforme a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación a la liquidación 

de costas realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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